
Número 224 - Martes, 22 de noviembre de 2016

página 292 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 16 de noviembre de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican procedimientos 
relativos a la inactivación de explotaciones en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía.

La Oficina Comarcal Agraria de Vélez-Málaga (Axarquía/Costa de Málaga), de acuerdo con 
el artículo 10.1 del Decreto 14/2006, de 18 de enero, por el que se crea y regula el Registro 
de Explotaciones Ganaderas de Andalucía, va a proceder a considerar inactivas a las 
explotaciones ganaderas que se relacionan a continuación. Se comunica que intentadas 
las notificaciones de los correspondientes trámites de audiencia, en los domicilios que 
constan en sus respectivos expedientes, éstas no se han podido llevar a cabo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica el acto administrativo indicado a las personas o entidades interesadas 
que figuran en el Anexo adjunto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la mencionada Ley 39/2015, de 1 
de octubre, se comunica que para que las personas interesadas tengan conocimiento del 
contenido íntegro del acto mencionado y puedan aportar la documentación o alegaciones 
que estimen pertinentes, pueden comparecer en las dependencias de la Oficina Comarcal 
Agraria de Vélez-Málaga, sita en Vélez-Málaga, calle Huerto Carrión, núm. 22, dentro del 
plazo de quince días, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este Anuncio.

EXPLOTACIÓN APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

ES290940000267 EL TOMILLAR S.A. A29004363

ES290940000257 GARCÍA GONZÁLEZ, CARLOS 53370044Q

ES290090000073 CISNEROS REYES, JOSÉ ANTONIO 53687407W

ES290940000389 GARCÍA DELGADO, JOSÉ 74766141H

ES290050000016 RUIZ RICO, RAFAEL 52582547Q

ES290090000085 VILLALBA FERNÁNDEZ, MATÍAS 74759132R

ES290090000062 VILLALBA VILLALBA,JOSÉ MANUEL 74800560Y

ES290090000026 GÁMEZ GÁMEZ, ANTONIO 25019326H

ES290790000187 DÍA ROPERO, DOLORES 24686764J

ES290940000298 CAMACHO GARCÍA, MANUEL 25036921H

ES290940000740 JIMÉNEZ RICO, MIGUEL ÁNGEL 24815472J

ES290020000094 CLEAVER, JOANNE LOUSIE X4864920Y

ES290530000087 FORSTER, KEVIN X7116132R

ES290020000090 JIMÉNEZ GALLLEGO, ANTONIO 25110141Y

ES290190000065 RODRÍGUEZ PÉREZ, JESÚS 77468745F

ES290270000080 CASAMAYOR SÁNCHEZ, JOSÉ M. 24808963J

ES290530000055 CASTILLO MORENO MANUEL 77468410V

Málaga, 16 de noviembre de 2016.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel 
Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.» 00
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